
Recuperación de materias pendientes de otros cursos 

Los alumnos de PMAR I aprobarán las materias pendientes de otros cursos 

relacionadas con cada uno de los ámbitos que componen el Programa al aprobar 

dichos ámbitos en la Evaluación Final o en la Evaluación Extraordinaria al finalizar 

PMAR II. No obstante, el alumnado con materias pendientes tendrá que realizar 

durante el curso una serie de actividades y fichas cuya presentación y evaluación 

podrán condicionar la recuperación de dichas materias en el caso de que el alumno al 

finalizar PMAR II no haya superado alguno de los ámbitos. 

Los alumnos de PMAR II que en la Evaluación Final o en la Evaluación 

Extraordinaria aprueben los diferentes ámbitos que componen el programa, aprobarán 

automáticamente todas las materias pendientes de cursos anteriores. No obstante, el 

alumnado con materias pendientes tendrá que realizar durante el curso una serie de 

actividades y fichas cuya presentación y evaluación podrán condicionar la 

recuperación de dichas materias en el caso de que el alumno al finalizar PMAR II haya 

suspendido el ámbito en cuestión. 

En los casos en que un alumno tenga suspendido alguno de los ámbitos al 

finalizar PMAR II, el equipo docente valorará la posibilidad de aprobar las materias 

pendientes de cursos anteriores relacionadas con dicho ámbito. 

 


